REGION TOSCANA

LAS LEYES REGIONALES PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TERRITORIO 

Premisa

En  1995 la región Toscana ha empezado un profundo proceso de renovación en el sistema de planificación regional mediante la adopción de dos leyes regionales que tractan de la planificación del territorio: la Ley regional número 5/95 sobre la administración del territorio y la Ley regional número 64/95 sobre la planificación del territorio rural. 

La ley 5/95

La ley 5 ha constituido un momento de gran novedad en el marco de las normas hasta a nivel nacional, porque por  primera vez en una ley urbanística se adfirma el principio del desarrollo sustentable  como contenido al cual no se puede renunciar en las acciones de gobierno del territorio y de consecuencia en toda acción de planificación, sea esa de incumbencia municipal, provincial o regional. 

La adfirmación  de que cada acción de planificación debe responder al principio del desarrollo sustentable ha por eso determinado la definitiva superación de la división entre planificación territorial y planificación del paisaje; marca en manera clara el cambio desde una tutela pasiva y específica  dirigida hacia  ambitos particulares o hacia categorías de bienes, mediante el instrumento del vínculo, a una tutela activa que tiene como fin la valorización de la sostenibilidad de las transformaciones. 

Adoptar una ley con estos contenidos significa haber hecho algunas elecciones fundamentales. Primero la elección de  no considerar más  el territorio como si estuviera dividido entre partes de calidad y otras de menor valor, sino como un recurso único; un recurso único donde se encuentran en varias medidas recursos naturales (aire, agua, suelo, ecosistemas) y antrópicas (ciudades y poblados, paisaje, documentos materiales de la cultura, etc.). 

Y además, en segundo lugar, la elección  de considerar el sistema de los conocimientos,  al cual pertenecen el reconocimiento y la interpretación de los recursos de un territorio, un contenido esencial del plan, porque elemento principal e imprenscindible para elecciones concientes y evaluaciones transparentes. 

Y es justo por referirnos a la presencia de estos recursos, y también a su grado de vulnerabilidad y transformabilidad, que cada acción de transformación prevista en los planes tendrá que venir evaluada con el objetivo de dar vía libre solo a aquellas acciones de gobierno que no determinen la disminución de los recursos presentes, que, como impone la ley, deben quedarse como herencia para las generaciones futuras. 

La relación que une la definición de objetivos en el gobierno del territorio a  la evaluación de las consecuencias sobre el medio ambiente que los primeros determinan debe estar presente en todo el proceso de elaboración del plan, y este proceso debe ser transparente y compartido (ver cuanto indicado en el esquema de la próxima página). 








Los instrumentos de planificación que se basan en el respeto de esta ley pueden de consecuencia permitir solo transformaciones que garanticen la calidad del paisaje y del medio ambiente. 

El primer objetivo de la ley, indicado en el artículo  1, es orientar la acción de los poderes públicos y de dirigir las actividades públicas y privadas a  favor del desarrollo sustentable, garantizando la transparencia en los procesos de decisión y la participación de los ciudadanos en las elecciones sobre el gobierno del territorio. 

Pero la ley regional 5 introduce también dos importantes conceptos más: el principio de la subsidiariedad y el de la coplanificación. 
El principio de subsidiariedad adfirma que cada función pública se debe ejercer a partir del nivel de institución que esté más cerca del ciudadano, para garantizar el máximo de efectividad y de eficiencia. 

Eso significa, en el ordenamiento italiano, que la  municipalidad, la institución que está más cerca de la gente, ejercerá toda función, menos las que, por su contenido intermunicipal o por razones de economía, se deben ejercer a un nivel unitario intermunicipal para poder producir sus efectos de manera efectiva y eficiente. 

La ley indica cuales niveles de planificación intermunicipal son de incumbencia de la Región y cuales son de incumbencia de la Provincia: la Provincia, además que ejercer sus propias funciones (construcciones escolares de nivel superior, viabilidad intermunicipal, cacería, tutela hidrogeológica) especificará en el marco  del territorio provincial todas las cuestiones que están disciplinadas por los planes de sector regionales (plan de desechos, plan de bonificaciones, plan de paisajes). 

Es decir que la región conserva, por el principio de subsiariedad, además que la función  legislativa, las tareas de programación general, de orientación, de coordinación, de reglamentación y de control. 

Se trata, observando bien, de funciones generales que necesitan para una aplicación eficaz, de un manejo unitario  del territorio. 
En este marco de grandes principios, la subsidiariedad, que significa máxima expansión de las autonomías locales, es la negación de la relación jerárquica entre las instituciónes.

Ninguna institución “vale” o “pesa” más que otra, sino sencillamente cada institución tiene su proprio marco de acción, rigurosamente distinto de el que pertenece a otro nivel, que puede administrar en plena autonomía. 

Es evidente que el gobierno del territorio representa el sector en el cual el principio de subsidiariedad encuentra su aplicación más difícil. 

El mismo territorio está manejado al mismo tiempo por la región, por la provincia y por la municipalidad, cada entidad siguiendo los diferentes niveles de incumbencias; los instrumentos definidos por cada institución deben contener los rumbos vinculantes para la coordinación de sus propios planes de sector para la utilización de los recursos del territorio. En eso las políticas de sector de cada nivel institucional están al mismo tiempo condicionadas y condicionan la planificación del territorio. 

Cada una de las tres entidades que participan en el proceso de planificación del territorio debe elaborar su proprio acto de planificación: 

· Para la región el acto es el Plan de Orientación Territorial (en italiano P.I.T.) que es el acto de programación que, de manera coherente con el plan regional de desarrollo, contiene las indicaciones de carácter general sobre la utilización y la tutela de los recursos esenciales del territorio, las indicaciones para la  ubicación de infraestructuras de interés regional (puertos, aeropuertos, autopistas y ferrocarriles, parcos regionales, universidades, hospitales, etc...); 

· Para la provincia es el Plan Territorial de Coordinación  (en italiano P.T.C.). Este es el plan, con valor de plan para el paisaje, mediante el cual la provincia conecta las políticas territoriales regionales con la planificación urbanística municipal. 

· Para la municipalidad es el Plan Regulador General (en italiano P.R.G.), que la ley regional 5 divide en dos partes distintas, sea por lo que tiene que ver con  los contenidos que por lo que tiene que ver con  los procedimientos  de aprobación: el Plan Estructural y el Reglamento Urbanístico. 

El Plan estructural tiene la tarea de definir las acciones estratégicas en el gobierno del territorio municipal, de manera coherente con las indicaciones del PTC provincial;  tiene entre sus tareas principales: 

· la elaboración del cuadro de conocimiento dettallado de los recursos existentes  en el territorio municipal y la detección de su grado de vulnerabilidad y/o criticidad; 

· la definición de los  objetivos que hay que perseguir en la administración del territorio municipal.


En todo el proceso de elaboración del plan se debe efectuar una verifica de coherencia entre las elecciones de transformación determinadas por los objetivos y la sostenibilidad de estas con  respeto a los recursos detectados en el cuadro de conocimiento. 

· la detección en el territorio municipal de sistemas y de subsistemas de medio ambiente, de poblados, de infraestructuras y de funciones que hay que realizar para conseguir los objetivos. Por eso representa una descripción del territorio que tiene un enfoque sistémico y no analítico que deriva al mismo tiempo desde los objetivos expresados y del mismo cuadro de conocimiento y de donde salen las reglas generales de conservación/transformación para el  territorio mismo. 

· La elaboración de las  invariantes estructurales del territorio que representan las funciones, y las prestaciones relacionadas, que se refieren a los varios tipos de recursos que se encuentran en el territorio municipal al fin de garantizar su valorización y renovabilidad; 

· la determinación de la máxima carga de población que el territorio puede sustentar y la definición de la cantidad de poblados que se puede realizar en la parte administrativa del plan; 

· la definición de los elementos para la evaluación de los efectos sobre el medio ambiente con respeto a las elecciones de transformación previstas, y también la definición de criterios para la evaluación de planes y de programas municipales. 

El Plan Estructural viene definido por las administraciones municipales que pueden pedir contribuciones técnicas a la región y a la provincia, cada una por los asuntos de su incumbencia. La aprobación del Plan Estructural es de incumbencia del Municipio después que una Conferencia de las estructuras técnicas de las tres entidades haya verificado la coherencia del plan con sus propios actos de planificación. 

El Reglamemnto Urbanístico   es en cambio el instrumento administrativo que cumple las indicaciones del plan descrito antes. Es este instrumento que indica la ubicación de las intervenciones definidas en el Plan Estructural. 

Este instrumento se abrueba en el municipio. 

La ley 5 preve también que la incumbencia  de toda una serie de actos de planificación municipal – en prevalencia variaciones de planes reguladores municipales aprobados por la Región siguiendo la vieja ley urbanística – se vuelva exclusivamente municipal. 

Entre estos actos recordamos los más importantes: 

· las variaciones necesarias para realizar obras públicas de exclusivo interés municipal; 

· variaciones que disciplinan el territorio rural; 

· variación para la recuperación del patrimonio de construcciones existente, de manera particular de las que se consideran de valor histórico y arquitectónico;

· variaciones para la disciplina del turismo rural; 

· variaciones para la disciplina de los criaderos de peces; 

· variaciones para la disciplina de las actividades de extracción. 

Cada una de estas variaciones debe sin embargo respetar cuanto indicado en las particulares leyes regionales en vigencia para la administración de los diferentes asuntos. 
En esta perspectiva la región ha previsto la constitución de un observatorio para la planificación municipal; ese observatorio tiene la tarea secundaria de ejercer un control sobre las actividades municipales, pero primariamente debe constituir un servicio para los municipios, para contribuir a la mejoría de la calidad de los actos brindando un apoyo con informaciones que se hacen circular gracias a las experiencias y a los conocimientos adquiridos con también el objetivo de reducir los costos en la elaboración de intervenciones técnicamente calificadas.

LEY REGIONAL 64/95 

La nueva ley regional 64 “Disciplina de las intervenciones de transformación urbanística y de construcción en las zonas agrícolas” pone nuevamente el territorio rural en el proceso de planificación territorial, atribuyéndole un papel central en la definición de las acciones de desarrollo y de valorización de este territorio, acciones que no pueden prescindir de considerar el territorio abierto como lugar dotado de sus propias reglas de constitución y de población, pero sin embargo fuertemente relacionado con el resto del territorio municipal. 

Los principios de la ley regional 5/95 sobre la renovabilidad de los recursos  y sobre el desarrollo sustentable resultan aún más evidentes y necesarios en las acciones de gobierno de un territorio agrícola como el toscano, que constituye por la calidad de su paisaje un recurso de gran  valor   conocido  mucho más allá de los linderos regionales. 

Sin embargo el paisaje toscano es absolutamente “artificial”,  donde el hombre ha modificado con  el paso  del tiempo las características naturales del territorio, a través de la práctica de la agricultura, garantizando una obra constante de protección, pero determinando al mismo tiempo profundas transformaciones (bonificaciones de la  Maremma)
. Eso significa que el paisaje toscano es sin embargo un paisaje dinámico que no puede venir “fijado” mediante una disciplina de tutela pasiva. Una de las finalidades de la ley regional sobre la planificación de las zonas agrícolas es justo la de superar la postura vinculista de la ley anterior, que venía de una interpretación del territorio rural fuertemente relacionada con el paisaje, para introducir en cambio el principio de la valorización y de la conservación activa de los recursos, reconociendo, como premisa fundamental para la tutela y la protección del territorio abierto,  el mantenimiento del equilibrio entre actividades humanas y utilización de los recursos, apoyando y fomentando la actividad agrícola integrándola con otras formas de ingresos, y favoreciendo el mantenimiento de la residencia. 

Tambièn el Plan de Orientación Territorial regional (en italiano P. I. T.), pone mucha atención en los asuntos del territorio abierto, a través de la definición de específicos objetivos y de invariantes estructurales y la adopción de directivas  y prescripciones, para los aptos de planificación provinciales y comunales, que definen criterios para el reconocimiento de las diferentes realidades territoriales y productivas presentes en el territorio toscano y que determinan de consecuencia acciones en función de la sustenibilidad del desarrollo. 

Los objetivos del P.I.T.  se dirigen prevalentemente hacia la valorización de los recursos naturales del paisaje y de los poblados rurales, con el fin de un desarrollo  sustentable repartido de manera uniforme, representado por el equilibrio entre actividades económicas y  recursos naturales  esenciales  que se encuentran en el territorio. 

Este equilibrio se puede conseguir mediante: 

· acciones de fomento de actividades económicas de apoyo para la agricultura como el turismo rural, que comportan no solo una integración de los ingresos, sino también una valorización y un rescate de las arquitecturas rurales tradicionales, la valorización de la artesanía y de las producciones locales, garantizando además la presencia humana en el territorio y contribuyendo al desarrollo de un papel de protección del medio ambiente y de defensa hidrogeológica; 

· de exclusión y de progresivo alejamiento de las utilizaciones impropias  de las áreas que tienen función exclusivamente agrícola o de alta especialización, mediante acciones de rescate desde la degradación presente hoy en día, 

· de tutela y de reequilibrio de los recursos hídricos, de consolidación de las áreas protegidas, etc. 

Son invariantes estructurales, es decir funciones y objetivos de prestaciones irrenunciables, por el territorio abierto las actividades dirigidas hacia: 


 la salvaguardia de los recursos (valorización económica de los recursos, recalificación territorial, relación entre calidad hídrica y su utilización);


 la conservación activa de los elementos que constituyen el paisaje mediante la evaluación de los efectos sobre el medio ambiente de los actos de planificación (determinación de “modelos de referencia” para los poblados y para  la estructura del  paisaje que permitan  evaluar la coherencia de las trasformaciones procuradas con el principio de la tutela del paisaje rural);


la mejoría de la relación entre agricultura, medio ambiente y territorio mediante el desarrollo de una agricultura competitiva, pero sustentable (también a través de la promoción de la agricultura orgánica); la integración con actividades de recepción turística, el mantenimiento y el desarrollo de los poblados rurales, también a través de normas de construcción que favorezcan la permanencia de las familias residentes; el reconocimiento y la valorización de la diversidad de la agricultura en relación con las diferencias territoriales y a la distinta distribución de los recursos presentes. 

En la parte relativa a las directivas para la formación de los instrumentos urbanísticos provinciales y municipales se indican direcciones y criterios para la predisposición de normativas locales complementarias en cumplimiento  a la ley 64 que hay que aplicar en ambitos territoriales determinados en consideración de sus características medio ambientales, económicas y agrícolas. 

El PIT detecta 5 clases de economía agrícola, tres de las cuales representan territorios interesados por una economía agrícola que no es suficiente para garantizar un nivel satisfactorio de ingresos. 

Desde la relación entre las clases económico–agrícolas y los ambitos o unidades de paisaje se podrán determinar estrategias de valorización y desarrollo económico a nivel local. 

Las cinco clases detectadas por el PIT se subdividen en tres clases de economía debil y en dos clases de economía fuerte que tienen cuenta también de las relaciones entre los sistemas de poblados y de infraestructuras que se encuentran en el territorio. 

Las áreas suburbanas (llanura densamente poblada) son las que son fuertemente afectadas por un sistema de poblados y de infraestructuras donde la progresiva expulsión de la agricultura, a favor de otras utilizaciones (actividades productivas y almacenes al aire libre, depósitos de chatarras, basureros abusivos, etc…) determina condiciones de degradación. 

Áreas cercanas a ríos y arroyos. Necesidad de un proyecto de nuevo diseño de los margenes urbanos. 

Las áreas de influencia urbana son las zonas próximas al sistema de poblado urbano donde las utilizaciones agrícolas se encuentran al lado de actividades en su prevalencia residenciales, turísticas o de tiempo libre y donde el alejamiento de la actividad agrícola puede determinar condiciones de degradación  de los sistemas  rurales tradicionales, etc.  Estas son en general las zonas  agrícolas de los cerros que se encuentran en los alrededores de los principales poblados de los valles, donde la economía agrícola se ve de manera progresiva integrada por otras funciones relacionadas con la residencia no agrícola: actividades productivas, turismo, infraestructuras para el tiempo libre, etc. 

Las áreas marginales son las zonas que no están iteresadas por relaciones con el sistema de poblados, sino sujetas a fenómenos de abandono de la actividad agrícola relacionados prevalentemente con dinámicas socio-económicas como el enviejecimiento de la población, y la progresiva migración hacia los centros mayores. En estos casos el abandono de la actividad agrícola determina una  completa degradación   del territorio que interesa también el abandono del sistema de viabilidad y del patrimonio de viviendas existente, la catástrofe hidrogeológica y la degradación  de los sistemas agrícola y forestal. Estos fenómenos se encuentran en el territorio serrano de la Provincia. Se vuelve por eso  necesario pensar en un desarrollo que favorezca y fortalezca los poblados rurales a través de actividades complementarias a la agrícola y que prevean intervenciones funcionales para el  poblado de la hacienda – familia. 

Las áreas fuertes son las que, independientemente de las relaciones con el sistema de poblados, tienen una economía agrícola desarrollada y caracterizada por la presencia de cultivos extensivos, intensivos o especializados. Esta realidad está bien representada por los viveros, que sobre todo mediante la producción en envase, pueden determinar alteraciones del sistema medio ambiental relacionadas con la reducción de permeabilidad de los suelos, con excesivas modificaciones del suelo fertil, con una fuerte sobrexplotación hídrica, y con una fuerte utilización de productos químicos. 

En el PIT están además descritas las cuatro toscanas, correspondientes a grandes ambitos geográficos en los cuales se ha dividido la región, para las cuales las directivas y las prescripciones tienen diferente especificación. 

Las prescripciones para las zonas agrícolas del litoral tienen como objetivo un reequilibrio entre las actividades agrícolas y las actividades  turísticas mediante acciones de valorización del medio ambiente y de fomento del turismo ecológico y natural. Se presta además atención a la necesidad que el Plan Territorial de Coordinación  de la Provincia y los planes comunales elaboren una específica disciplina para las áreas cercanas al Parque Natural de la Maremma con el fin de definir acciones de desarrollo económico (actividad agrícola, turística) compatibles con las exigencias de tutela de los recursos y con los objetivos de salvaguardia del Parque. 

Por lo que tiene que ver con el sistema interno, caracterizado prevalentemente por áreas agrícolas de economía fuerte, resulta prioritario salvaguardar los recursos primarios existentes constituidos por áreas de exclusiva función agrícola, en las cuales hay que excluir toda actividad no relacionada con la agricultura, y por los centros rurales, para los cuales elaborar acciones de recalificación, integración y promoción, con el objetivo de conservar el modelo de poblado rural de estas zonas.  

El modelo de desarrollo propuesto está dirigido hacia la sinergía de las actividades turísticas con la agricultura mediante también la creación de circuitos turísticos que valoricen el territorio agrícola (caminos para excursiones a caballo, venta de productos agrícolas de calidad). 

Los contenidos principales de la Ley Regional 64/95

Objetivos y ambito de aplicación 

El objetivo de la ley es la disciplina de las intervenciones necesarias para el desarrollo de la agricultura, de las actividades con ella relacionadas y de las actividades complementarias, de manera compatible con la tutela y la utilización de los recursos. 

El ambito de aplicación está constituido, en la primera fase de actuación, por las zonas clasificadas como agrícolas en los planes reguladores municipales en vigencia en la actualidad, y luego, en presencia de planes territoriales de coordinación de las provincias, por las áreas definidas por ellos como zonas de exclusiva o prevalente función agrícola.  

La ley define las actividades agrícolas y las actividades con ella relacionadas (turismo agrícola; actividades de promoción y de servicio para el desarrollo de la agricultura; actividades faunísticas y de cacería, etc.). 

Las actividades complementarias no están definidas por la ley, pero su determinación se  debe encontrar en los instrumentos urbanísticos municipales en referencia a las específicas economías locales. Sin embargo se pueden considerar como actividades relacionadas y complementarias  con la economía de un municipio rural el turismo rural (también con nuevas construcciones), las actividades de restauración y de comercialización de los productos típicos locales, etc.

Nuevas construcciones para utilización agrícola 

Las nuevas construcciones, en ausencia de diferente disciplina establecida por las municipalidades, está permitida por la ley solo para fines rurales (residencias rurales y construcciones relacionadas con la agricultura) y solo para las haciendas en relación con los parámetros dimensionales de las fincas agrícolas y con el tipo de cultivo. Las provincias en sus planes de coordinación pueden modificar estos parámetros. Constituyen excepción las haciendas que ejercen la agricoltura orgánica y los cultivos en invernaderos fijos, que pueden prescindir de los mínimos previstos. Para las nuevas residencias rurales la ley establece un tamaño máximo de 110 metros cuadrados de superficie útil, confiando a los instrumentos urbanísticos municipales la posibilidad de prohibir tales realizaciones en ambitos de particular valor medio ambiental, de variar este tamaño y de definir clases de edificios y materiales también en relación con la salvaguardia de las tradiciones arquitectónicas locales. 

No se disciplina el tamaño  de las construcciones relacionadas con la actividad agrícola, pero las haciendas que quisieran realizar nuevas construcciones (residencias o anejos) deben presentar un Programa de Hacienda de Mejoría Agrícola Medio Ambiental (en italiano PMAA) que ponga en evidencia  las exigencias de realización de las construcciones o de transformación del territorio necesarias para el desarrollo de la hacienda. El Programa debe venir aprobado por el municipio y tiene valor plurienal (no inferior a los 10 años), y la hacienda lo puede modificar si tiene motivos para hacerlo solo después de los primeros tres años.  

Otras nuevas construcciones permitidas por la ley, y solo si previstas por los instrumentos urbanísticos municipales, tienen que ver con: 

· la disciplina de los anejos agrícolas excedentes las capacidades productivas de la finca o de los que se refieren a fincas que tienen una extensión inferior a los mínimos previstos por la Ley Regional 64; 

(La ley regional define como “anejos agrícolas excedentes la capacidad productiva de la finca”, aquellas estructuras necesarias para el primer procesamiento y transformación de los productos agrícolas (exprimidores para aceitunas, molinos, bodegas sociales para  el almacenamiento de las uvas, etc.) que por su naturaleza no se pueden asimilar a los anejos  agrícolas ordinarios (establos, heniles, almacenes para las máquinas agrícolas). La realización de estos anejos especiales se debe ubicar de manera particular en el territorio del municipio mediante un acto de planificación. 

Los anejos agrícolas “que se refieren a fincas que tengan extensión inferior a los mínimos previstos por la  Ley Regional 64” son los que las haciendas agrícolas de extensión  territorial inferior a los mínimos establecidos por la ley pueden siempre realizar. Será el municipio, en base a las investigaciones sobre las estructuras productivas de sus haciendas a establecer si eso es posible o no, decidiendo si fomentar  o menos el desarrollo de haciendas agrícolas pequeñas).

· las instalaciones temporales utilizadas de manera prevalente para los invernaderos con cobertura temporal. 

(Existe en la ley regional una disciplina para los invernaderos temporales u otras instalaciones  de tipo temporal, que no se pueden mantener por más de un año, o en algunos casos solo por el tiempo necesario para  el ciclo de producción.  

 Los invernaderos temporales se pueden realizar mediante una simple comunicación   dirigida al Alcalde solo si eso está previsto  en los instrumentos urbanísticos municipales; los municipios pueden pues establecer prohibiciones  para la realización de invernaderos temporales con el objetivo de tutelar zonas particulares de su territorio, pero pueden también permitir la posibilidad de instalar, si la economía local lo requiere, instalaciones no estables para la venta temporal directa por parte de los agricultores de sus productos).

Los invernaderos estables en cambio se consideran como anejos agrícolas y siguen los procedimientos descritos antes (PMAA). 

Intervenciones sobre el patrimonio de construcciones existente
La ley distingue diferentes posibilidades de intervención dependiendo de si se trata de intervenciones sobre los edificios utilizados para la actividad agrícola o sobre edificios que han perdido esta utilización o que tienen un uso diferente. 

Sobre los edificios destinados a la utilización agrícola (y, claro, que sean de  propiedad de las haciendas agrícolas) se permiten intervenciones de restructuración y de modesto agrandamiento sin particulares procedimientos. 

En cambio se requiere la redacción de un PMAA para la realización de agrandamientos volumétricos mayores a los 100 metros cúbicos para las residencias y a los 300 metros cúbicos para los anejos agrícolas; para transferencia de volumenes de gran entidad, y para cambios de utilización de construcciones de propiedad de la hacienda. 

Los instrumentos urbanísticos municipales pueden modificar estos parámetros para ponerlos  adecuados a las realidades locales. 

Para los edificios que han perdido su utilización agrícola o que tienen una utilización diferente la ley limita las intervenciones permitidas a la sola restructuración.

Los Municipios en sus planes podrán admitir más intervenciones (agrandamientos o transferencias  de volumenes) o introducir limitaciones a la disciplina regional en consideración de las estrategias de administración de su territorio rural. 

Por ejemplo en las áreas serranas o de escasa densidad poblacional se podría fomentar el rescate del patrimonio de contrucción existente hasta como segunda casa; en cambio en territorios con fuerte presión turística podría resultar necesario limitar la recuperación de construcciones rurales para las residencias no relacionadas con la agrícultura o para la utilización turística (casas vacacionales, hoteles, restaurantes, etc.).  

Cambio de utilización 

La ley impone que cuando se proceda al cambio de utilización de una construcción rural para un empleo distinto a la utilización agrícola, el dueño se comprometa a realizar en el área de su propiedad (cuando sea superior a 1 hectárea) intervenciones de arreglo medio ambiental con el objetivo de garantizar el mantenimento y la conservación del paisaje rural. 

Estas intervenciones deben estar descritas en la convención o en el acto de compromiso que el solicitante subscribe antes de la otorgación de la autorización para las intervenciones. 

Los municipios deben indicar en sus instrumentos urbanísticos cuales utilizaciones se admiten en las  zonas agrícolas relacionándolas con el grado de compatibilidad y con las características de su territorio rural. 

Costrucción de obras públicas o de público interés 

El territorio rural viene a menudo interesado por la realización de obras destinadas al transporte energético o del agua, a las telecomunicaciones, cosa que no está prevista por los instrumentos urbanísticos municipales. 

Los municipios pueden pues disciplinar estas realizaciones, manteniendo el destino de utilización de la zona como agrícola, determinando las partes del territorio agrícola donde prohibir estas intervenciones por motivos de tutela del medio ambiente y definiendo las modalidades para la realización de las diferentes clases de obras para las demás partes del territorio. 

Hemos sintetizados los principales contenidos de la ley. A partir de este cuadro de referencia disciplinaria, las administraciones municipales pueden elaborar reglas para el gobierno del territorio abierto, ejercendo un papel determinante en este proceso. La adopción de las variaciones a sus propios planes reguladores  en cumplimiento de la Ley Regional  64 está entre los actos de exclusiva incumbencia municipal y representa para muchos municipios de Toscana, caracterizados por un grado elevado de ruralidad, un acto de planificación de mucho significado. 

La ley 64 representa un  cuadro de referencia, en el cual se brindan criterios generales de enlace con los actos de programación intermunicipal, que pero en muchos asuntos  confía a los planes reguladores municipales, o a sus variaciones particulares, la definición de una disciplina específica que permita, comenzando por la detección de las zonas de exclusiva o prevalente función agrícola y por el puntual reconocimiento de los recursos existentes,  distinguir ambitos específicos correspondientes a diferentes realidades físicas y productivas de cada territorio,   determinar, por cada uno de ellos, el conjunto de reglas para la disciplina de las funciones y de las intervenciones permitidas,  y  evaluar el territorio en relación con el grado de transformabilidad de los recursos detectados. 

· Las variaciones a los instrumentos urbanísticos municipales en cumplimiento del artículo  1 párrafo 4 de la Ley  Regional  64/95

El acto de planificación comunal más completo y exhaustivo en cumplimiento de la ley 64 y mediante el cual, a través de un enfoque orgánico, se pueden definir todos los contenidos normatovis  para la disciplina del territorio abierto está definido en el artículo 1 párrafo 4 de la ley. En este sentido esta clase de variación permite de superar los vínculos y las salvaguardias expresados en la disciplina regional para las áreas protegidas: la superación de vínculos y prescripciones tiene su justificación en el hecho que la disciplina municipal  se elabora para los objetivos de tutela y valorización que hemos recordado hasta ahora y  dispone de una cuidadosa detección de los recursos y de una evaluación de su grado de transformabilidad; de eso deriva que las intervenciones permitidas deben haber sido necesariamiente evaluadas en base a las características medio ambientales existentes.  

La variación indicada en el artículo 1 constituye una clasificación general de la planificación de las zonas agrícolas mediante el cual detectar y luego disciplinar: 

· áreas de exclusiva función agrícola y áreas de prevalente función agrícola; 

· áreas sujetas a  una disciplina particular con el objetivo de salvaguardar el medio ambiente y el paisaje rural (eventuales áreas de recuperación  para la institución de áreas naturales protegidas de interés local o  áreas cercanas a reservas naturales y áreas protegidas ya instituidas); 

· las zonas donde introducir limitaciones al ejercicio de la actividad agrícola (áreas interesadas por particulares catástrofes hidrogeológicas o de particular valor medio ambiental;  presencia de fuerte desarrollo de viveros; zonas cercanas a los ríos y a los arroyos con el objetivo de tutelar los rasgos hidrogeológicos; zonas de cerros en función de la tutela del paisaje y del suelo para evitar su erosión);  
· zonas donde la agricultura tiene carácter de marginalidad y donde por eso es posible localizar nuevas funciones de apoyo para la economía agrícola, como el turismo rural o termal, las funciones relacionadas con el tiempo libre y la restauración, la residencia no relacionada con el ejercicio de la agricultura;   

· las áreas suburbanas, generalmente cerca de los poblados y de los centros habitados, donde a menudo se encuentran fenómenos de abandono o de declino de la agricultura, en las cuales puede ser oportuno elaborar normativas para reglamentar los asuntos relacionados con la práctica agrícola en el tiempo libre y para el consumo familiar, como por ejemplo la disciplina de los anejos agrícolas de tamaños pequeños; 
· la valorización agrícola mediante la integración con otras funciones, compatibles con los recursos;  
· el sustentamiento de las familias residentes para fomentar la presencia humana en el territorio también mediante la adecuación de los servicios y de las infraestructuras que se encuentran en las áreas marginales. 

TABLA RECAPITULATIVA DE LOS CONTENIDOS DE LA VARIACIÓN EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO. 1 PÁRRAFO  4 

Contenidos propios de la variación art. 1
Variaciones para detectar áreas sujetas a disciplina particular con el objetivo de salvaguardar el medio ambiente y el paisaje rural 
· áreas de exclusiva función agrícola donde excluir la introducción de otras funciones

· áreas de recuperación para la institución de ANPIL o áreas cercanas a áreas protegidas o a reservas ya instituidas 

· áreas donde introducir limitaciones al ejercicio de la agricultura por la presencia de particulares fenómenos de vulnerabilidad del medio ambiente

· áreas sujetas a particulares condiciones de degradación  donde prever acciones de recalificación del paisaje (áreas de transicción cercanas a los poblados con declino de la agricultura productiva a favor del consumo familiar y del tiempo libre)  

Variaciones para valorizar la economía rural y serrana a través de la integración de la actividad agrícola con otras funciones 
Las funciones previstas deben ser compatibles con la tutela y coherentes con los objetivos de valorización de los recursos (turismo rural o termal, turismo agrícola, tiempo libre) \SIMBOLO SYMBOL \f "Symbol" \s 10 \h


Variaciones para sustentar las familias residentes  como protección para el medio ambiente 
Posibilidad de prever intervenciones de recalificación, integración y adición en los núcleos rurales existentes. \SIMBOLO SYMBOL \f "Symbol" \s 10 \h




Además son contenidos especificos de esta clase de variación que la ley recuerda expresamente: 

· ·
la disciplina de los anejos agrícolas que excedan la capacidad productiva de la finca o de los que pertenzcan a fincas  que tengan una extensión inferior a los mínimos indicados en el artículo 3 párrafo 11 de la Ley  Regional 64; 

· ·
la disciplina para la instalación de las instalaciones temporales indicada en el artículo 3 párrafo 12, utilizadas prevalentemente para los invernaderos de cobertura temporal. 

· ·
la disciplina de las intervenciones sobre el patrimonio de construcciones existente, de utilización no agrícola, o que comporten el cambio de utilización, excedentes la restructuración de la construcción (transferencias de volumenes, adiciones volumétricas, etc.) como indicado en los artículos 5 bis y 5 ter; 

· ·
la disciplina de obras públicas o de público interés, es decir plantas de transformación de energía eléctrica de alta a media tensión, plantas de retención de las aguas destinadas a las redes de transporte para uso potable o industrial. 

Además que el artículo 1 se indica que: 
Artículo 3 párrafo 11: disciplina de los anejos excedentes la capacidad productiva del fondo 
Disciplina de las plantas de procesamiento, almacenamiento y comercialización de los productos agrícolas realizadas por una hacienda agrícola por cuenta de otras empresas (queseras, exprimidores de aceitunas, bodegas sociales, etc.) 

artículo 3 párrafo 11: disciplina de los anejos que pertenzcan a fincas que tengan una extensión inferior a los mínimos indicados en el mismo artículo.
Permite de modificar las medidas mínimas previstas por la ley. Se pueden disciplinar situaciones diferentes, pero frecuentes como: promedio de extensión de las haciendas inferior a los tamaños mínimos. 

         artículo 3 párrafo 12: disciplina para la     instalación de instalaciones temporales. 
Disciplina de los invernaderos temporales, y también de las instalaciones necesarias para la venta temporal de productos agrícolas, etc. 

artículo 5 bis párrafo 1: intervenciones sobre el patrimonio de construcciones existente de utilización no agrícola o que no vienen más utilizadas con objetivos agrícolas   
Permite de superar el limite de la restructuración de la construcción para los edificios no utilizados con objetivos agrícolas determinando las intervenciones permitidas (restructuración urbanística, transferencias de volumenes, adiciones, etc.). 

Reglamento de actuación 
Disciplina de las obras públicas o de público interés distintas de las que están indicadas en el reglamento de actuación.

· Instalaciones deportivas en zona agrícola 

En el marco de las instalaciones deportivas de uso privado  relacionadas con las actividades receptivas (turismo rural y agrícola) no existen en la ley 64 indicaciones particulares sino la más general de poder excluir en algunas zonas del territorio municipal todas las utilizaciones consideradas impropias con respeto a los objetivos de tutela y salvaguardia. 

Aquí sin embargo podemos delinear algunos criterios generales que pueden servir como referencia para evaluar si estas instalaciones se pueden admitir en el ambito de las zonas agrícolas y definir eventuales normativas que minimicen sus efectos sobre el medio ambiente. 

Una primera evaluación tendría que referirse al tipo  de instalación deportiva: hay estructuras como los criaderos de caballos, que por sus características, están estrechamente relacionadas con el ambito rural y que por eso se pueden considerar como estructuras autónomas para el tiempo libre. 

Por lo que tiene que ver con piscinas, canchas de ténis, de futbol sala, volley, etc., instalaciones deportivas que se pueden más propiamente mudar a un ambito urbano, estas no podrán nunca tener una autonomía funcional, sino se podrán permitir solo como instalaciones complementarias de poblados existentes. 

En este caso las normas deben siempre disciplinar: 

· ·
la realización de los edificios de servicio de las instalaciones, cuando considerados necesarios, con la indicación de proceder con prioridad a la recuperación de eventuales volumenes existentes; 

· ·
la ubicación de las instalaciones, con referencia a la morfología del terreno, con el objetivo de reducir al mínimo los desplazamientos de tierra necesarios y las relativas obras de contención; 

· ·
las características de tipo de las piscinas, que deberían sacarse de los elementos físicos y morfológicos del paisaje (estructura de los campos, curvas de niveles, etc.), además que las características de los acabados y de los materiales que deberán uniformarse a la tradición local; 

· . las modalidades de abastecimiento hídrico y de  depuración de las aguas de desagüe. 

En los últimos años se ha presentado de frecuente el pedido de realizar canchas de golf en estructuras receptivas también de tipo agrícola
,  instalaciones que no se pueden considerar pertenecentes propiamente a la definición de “actividad de explotación  del territorio rural para el tiempo libre” como indicado en el artículo  1 de la ley 64. 

La región ha adoptado una instrucción técnica para la planificación de las canchas de golf; en ella se toma el principio que la compatibilidad de un recorrido de golf con los carácteres del territorio rural se determina solo cuando los elementos de ruralidad del paisaje estén sujetos a transformaciones mínimas y que por eso se puede referir solo a las canchas de entrenamiento o de promoción no homologadas, que sin embargo deberán responder a todos los requisitos necesarios para la reducción de  sus efectos sobre el medio ambiente. 

· 
Las clases de variación previstas en los restantes artículos de la ley 64 

La ley 64 confía además a los instrumentos urbanísticos municipales o a sus variaciones la disciplina de otros asuntos que se pueden también enfrentar con medidas  autónomas: 

· la disciplina de los nuevos edificios rurales (artículo 3) que permite de establecer tamaños, clases, materiales y característica de los acabados, con el objetivo de salvaguardar los rasgos tradicionales de la arquitectura rural y de tutelar algunas partes del territorio municipal donde  prohibir su realización. 

· la definición de los casos (artículo  4) en los cuales el plan de mejoría agrícola medio ambiental tiene valor de plan de actuación; en caso de  ausencia de la variación la ley atribuye este valor solo cuando el plan prevea la realización de nuevas viviendas rurales con volumenes superiores a los 600 metros cúbicos  de nueva construcción o en consecuencia de tranferencia de volumenes. 

· la disciplina de las intervenciones en el patrimonio de construcciones existente (artículo 5) con utilización agrícula que indique los tamaños máximos de los agrandamientos “una tantum” que se pueden realizar, también en el caso de  superación de las cantidades definidas por la ley, en ausencia del plan de mejoría agrícula medio ambiental. 

· la determinación de zonas destinadas a las obras públicas o de público interés (artículo 6) que puede también tomar el carácter de disciplina general para la ubicación de estas obras en el territorio abierto. La variación puede establecer ubicaciones y modalidades de ejecución para estas obras, y definir criterios para su ubicación y ejecución. 

Sin embargo es siempre posible para los Municipios imponer en particulares zonas de su territorio la prohibición de instalación o definir específicas normativas urbanísticas para estas obras (ver  la  tabla a continuación). 

Las demás variaciones para la  actuación de la ley 64

artículo  3 párrafo 8

disciplina para los nuevos edificios 

rurales de  utilización residencial 

(hasta los 110 metros cuadrados en ausencia 

de variación municipal).  
Disciplina para definir tamaños y clases que se refieran también a los modelos locales,

prohibiendo de manera  motivada su realización en áreas particulares.  



Artículo  4 párrafo 7:

en ausencia de variación municipal el 

PMAA tiene valor de plan de actuación

cuando prevea más de 600 metros cúbicos 

de nueva construcción residencial 
Los municipios pueden establecer los criterios para definir en cuales casos el PMAA

Toma el valor de plan de actuación. 

Los criterios usualmente utilizados se refieren a los tamaños de los nuevos volumenes, 

pero  podrían también venir relacionados con operaciones de recuperación del 

patrimonio de construcciones existentes. 

artículo 5 párrafo 3:

disciplina de los agrandamientos “una 

tantum” del patrimonio de construcciones

existente de utilización agrícola en ausencia

de PMAA y sin aumento de las unidades de 

vivienda
En ausencia de variación se permiten siempre: 

· intervenciones de restuauro y restructuración también por parte de sujetos 

distintos respeto a los empresarios agrícolas; 

· transferencias de volumenes hasta el 10% de volumen reconstruido en todo 

el patrimonio de la hacienda que pero no resulte superior a los 300 metros cúbicos; 

· agrandamientos “una tantum” hasta los 100 metros cúbicos para residencias

rurales y los 300 metros cúbicos para los anejos sin obligación de redactar el 

PMAA; permitido solo a los empresarios agrícolas y con la condición que las 

intervenciones no determinen el aumento de las unidades de vivienda 

artículo 6: 

construcción de obras públicas y de público 

interés 
La variación puede determinar áreas para ubicar las obras y puede tomar también el 

valor de disciplina general, de modalida de ejecución, etc. 

Como he ya dicho la ley 64 constituye un documento de referencia a partir  del cual las administraciones, en base a las características globales  de su territorio y a los objetivos de tutela y salvaguardia actúan utilizando los diferentes instrumentos normativos existentes. 

Sin embargo eso no excluye, al contrario sería deseable, que cuando un municipio elabore un instrumento urbanístico, así como previsto en el artículo 1 de la ley, en este instrumento se puedan prever todos los contenidos normativos de especificación que la ley confía a los instrumentos municipales, incluyendo las necesarias conexiones con las demás leyes regionales que disciplinan las actividades que tienen que ver con las zonas agrícolas: 

· criaderos de peces; 

· turismo agrícola; 

· el plan para las actividades de extracción (que prevea intervenciones de rearreglo medio ambiental cuando se acabe la actividad extractiva), 

· las veredas y los caminos para caballos (que pueden utilizar valorizándolos sistemas de comunicación vecinales existentes y edificios rurales como lugares de parada bien equipados y de restauración), 

todas variaciones para las cuales el cuadro de conocimientos elaborado por la variación al  artículo 1 representa una referencia imprenscindible. 

El  cuadro de conocimientos de los planes municipales para las zonas agrícolas 

Los contenidos de los actos de planificación descritos hasta ahora evidencian la importancia de elaborar un cuadro de conocimientos que determine de manera exhaustiva los recursos existentes en el territorio abierto con el objetivo de verificar su grado de vulnerabilidad, y, de consecuencia, de evaluar su transformabilidad poniendo en marcha acciones de gobierno eficaces y coherentes con los objetivos de desarrollo sustentable y de apoyo a la actividad agrícola. 

Las definiciones de limites de admisibilidad  y de consecuencia de criterios de evaluación de los efectos sobre el medio ambiente y sobre el conjunto urbano de las transformaciones del territorio constituye la garantía para una correcta utilización de los recursos naturales y para el respeto del equilibrio ecológico del medio ambiente. 

La conciencia de la “fragilidad” del territorio agrícola nos impulsa a  la elaboración de una normativa más flexible con respeto a la evolución de las modalidades productivas agrícolas y contribuye a la definición de ulteriores criterios para la aprobación de los planes de mejoría agrícola y medio ambiental.  

Para los actos de planificación previstos en la ley regional 64, el conjunto de los recursos determinados por la ley 5 se debe referir a la especificidad del territorio abierto, donde también la actividad agrícola representa por si misma un recurso que hay que valorizar. 

Por cada recurso, se indican a continuación los contenidos que deben encontrarse en el cuadro de conocimiento: 

· Vínculos sobreordenados 
· Estructura productiva agrícola 
Los principales indicadores que hay que  considerar, para comprender las tendencias en acto también desde el punto de vista de las haciendas más modernas, son:

· Extensión agrícola de la hacienda 

· Clasificación de las haciendas agrícolas por clases de extensión, por finalidad de la producción (consumo familiar o mercado), por tipo de conducción 

· Clases de extensión útil haciendal por tipo de cultivo 

· Tendencias evolutivas de la producción 

· Necesidad de particulares infraestructuras 

Eso permite la elaboración de disciplinas eficaces en cumplimiento del artículo 3. 

· Suelo 
El recurso suelo se deberá leer sobre todo a través de:  

· La capacidad de utilización agrícola y la particular actitud a la introducción de cultivos de valor, aunque en estado de abandono, la conservación de los cuales en función de la agricultura debe venir considerada estratégica (ver Sistema de Información Territorial).  

· La presencia de arreglos agrícolas significativos, como las terracerías y los abancalamientos de tutelar y conservar con el objetivo de la estabilidad de los suelos. 

· La presencia de importantes fenómenos de catástrofes hidrogeológicas donde pueden resultar necesarias limitaciones o particulares condiciones para el ejercicio de la agricultura (zonas sujetas a un nivel importante de erosión, terrenos abarrancados, etc.). 

Fundamental en este sentido parece ser la administración del vínculo hidrogeológico junto con el Plan Territorial de Coordinación provincial con el objetivo también de evaluar los Programas de Mejoría Agrícola Medio Ambiental. 

· Agua

El análisis del recurso hídrico, además que evaluar la disponibilidad del recurso mismo, de manera particular si se preven nuevos poblados, debe detectar situaciones de vulnerabilidad, representadas por fenómenos de iper explotación de la capa acuífera,  con el objetivo, también en este caso, de determinar para ambitos particulares ulteriores indicadores para la evaluación del PMAA. 

El análisis deberá evidenciar además la presencia de todas las obras e infraestructuras relacionadas con la práctica de la agricultura como sistemas de riegos, envases existentes y potenciales, etc., e indicar esquemas de bonificación y de obras hidráulicas.

· Bosques
Las zonas de selva son un recurso que no se puede reducir y que la ley nacional pone sempre bajo el vínculo del paisaje. En cambio es importante subrayar algunos elementos relacionados con la disciplina de las zonas de selva que tienen consecuencias en la normativa urbanística:- en muchos territorios serranos es oportuno distinguir entre el bosque “natural” y el bosque productivo representado por el castañar para producción de frutas. Esto podría permitir de diferenciar la disciplina de los anejos agrícolas en las zonas de selva para favorecer y fomentar la economía relacionada con la explotación del recurso con recaídas positivas de tutela del paisaje y de tutela hidrogeológica. En cambio desde el enfoque de la tutela y protección del ecosistema  agrícola se deberá evaluar la densidad de las formaciones de arboles lineares y de matorrales, entre las cuales se quedan los limites de los bosques, cual elemento para garantizar la biodiversidad (ver la publicación de la Junta Regional “Los sistemas de paisaje de Toscana” con el cuidado del Departamento Agricultura y selvas, 1996)). 

· Fauna
Las áreas interesadas por eventuales planes faunísticos aprobados como “oasis de protección” no podrán venir interesadas por transformaciones territoriales  como los poblados. 

· Patrimonio de construcciones rurales 
Es un recurso importante para el desarrollo económico y para la conservación de la presencia humana en el territorio, además que representa muy a menudo un importante sistema de valor histórico. 

Por eso resulta imprenscindible un censo del patrimonio de construcciones existente sea por lo que tiene que ver con los asuntos cuantitativos que por lo que tiene que ver con los rasgos específicos de los edificios, con el objetivo de poder correctamente evaluar el grado de transformabilidad de los  mismos y de dirigir las intervenciones de reutilización de manera que garanticen la conservación de los edificios de valor, y para además definir orientaciones de proyecto y modelos de referencia para las nuevas construcciones.  

Eso es además útil para la actuación del artículo 5 párrafo 1 y 5 bis párrafo 3 con el fin de elaborar criterios y medidas para los nuevos edificios rurales, además que para evaluar los requisitos de las haciendas de turismo agrícola relativamente a los pedidos de superación de los limites de recepción como indicado en la Ley  Regional 30/03. 

Puede resultar también útil el análisis de los permisos de construcción otorgados para evaluar las tendencias actuales.

· ·
Viabilidad rural 
De la misma manera la red de viabilidad rural se deberá reconocer y evaluar para establecer su grado de eficiencia y para dirigir las acciones de arreglo y de potenciamiento, cuando necesario, garantizando siempre la conservación de los carácteres rurales de estas infraestructuras. 

El reconocimiento de los sistemas de viabilidad rural puede constituir un elemento de conocimiento útil para definir una eventual propuesta de red de excursiones municipal, de caminos para caballos, o para la evaluación de los efectos de las transformaciones de tipo residencial. 

disciplina





Evaluación de su vulnerabilidad y de su grado de transformabilidad 








Definición de estrategias 





verifica de los objetivos





objetivos





Detección  de los recursos


(cuadro de conocimiento)








� Maremma es una comarca de  Toscana meridional donde hasta los primeros años del siglo veinte se encontraban vastas ciénagas, las quales en los últimos dos siglos fueron objeto de importantes intervenciónes de bonificación. 


� Las estructuras receptivas de tipo agrícola están disciplinadas por una específica ley regional que permite a las haciendas agrícolas de utilizar parte de los edificios de su territorio (si considerados no más utilizables para la agricultura) como estructuras receptivas, organizadas en habitaciones o en unidades de vivienda autónomas. La ley establece que el número  máximo de estas habitaciones  sea de 30 y que el monto de los ingresos agrícolas no pueda nunca venir sobrepasado por el monto de los ingresos debido a la actividad receptiva, así como el tiempo empleado en esta actividad debe resultar inferior a el utilizado en el trabajo agrícola. No se pueden realizar nuevas construcciones para esta utilización, sino solamente recuperar el patrimonio de construcciones existente. 





9

